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Asunto: Solicitud de información para el cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 27

 

 

Gian Carlo Loffredo Rendón

Ministro de Defensa Nacional
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “(…) La
Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República,
los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para
cumplir, en el ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación,
ejecución y evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen para 
ejecutarlas”. 

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 149 establece: 
“Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos

requisitos, estará sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas

para la Presidenta o Presidente de la República, y desempeñará sus funciones

por igual período (…)”.

El artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “(…) Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley”. 
 

El artículo 158 de la Constitución de la República, en lo referente a Fuerzas Armadas y

Policía Nacional que señala: “Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son
instituciones de protección de los derechos, libertades y garantías de los ciudadanos. Las
Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía e
integridad territorial”. 
 

La Carta Magna en su artículo 261 numera las competencias exclusivas del Estado

central, señalando en el numeral 1: “La defensa nacional, protección interna y orden 
público”. 
 

El artículo 45 del Código Orgánico Administrativo prevé: “(…) El Presidente de la
República es responsable de la administración pública central que comprende: 1. La
Presidencia y Vicepresidencia de la República (…)”. 
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El Estatuto del Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva publicado

el 18 de marzo de 2018, en su artículo 12 señala: “El Vicepresidente de la República
tendrá las funciones y atribuciones que le otorgan la Constitución y la ley”. 

 

El 15 de noviembre de 2023, el Consejo Nacional Electoral, se me entregó el Acta de

Credencial de la Dignidad de Vicepresidenta Constitucional de la República, de las

Elecciones Generales 2023 y tomé posesión y juramento como Vicepresidenta

Constitucional de la República de Ecuador, para el mandato 2023-2025, ante la Asamblea

Nacional el 23 de noviembre de 2023, de conformidad al artículo 120 de la Constitución

de la República. 

 

Que mediante Oficio Nro. STPE-SGYSI-2020-0284-OF de 21 de septiembre de 2020, la

Subsecretaria de Gestión y Seguimiento a la Implementación de la Secretaria Técnica de

Planificación ”Planifica Ecuador”, informa a la Casa Militar Presidencial (CMP), lo 

siguiente: “Considerando que el Decreto Ejecutivo 713, de 11 de abril de 2019, cambia
la denominación del Servicio de Protección Presidencial a Casa Militar Presidencial y
que de conformidad con su Matriz de Competencias vigente no contaraÌ con unidades
desconcentradas en territorio, me permito ratificar que la Casa Militar Presidencial no
requiere elaborar el documento de análisis de presencia institucional en territorio.” 

 

Con Decreto Ejecutivo Nro. 27 de 24 de noviembre de 2023, el Presidente
Constitucional de la República, decretó en su Artículo 1: “Asignar a la señora

Vicepresidenta de la República, María Verónica Abad Rojas, como única función, 

colaborar en calidad de Embajadora en nombre del Ecuador por la paz para evitar
el escalamiento del conflicto entre Israel y Palestina”. 

  

Mediante Acuerdo Nro. 02-2021 de 01 de septiembre de 2021, se expidió la Reforma

parcial al Estatuto Orgánico de la Vicepresidencia de la República (VPR), emitido

mediante Acuerdo Vicepresidencial Nro. 01-2021, de 13 de enero de 2021, publicado en

el Registro Oficial Suplemento Nro. 374 de 20 enero de 2021. 

  

En virtud de lo expuesto, en mi calidad de Vicepresidenta de la República del  Ecuador,

con la finalidad de dar cumplimiento al Decreto Ejecutivo singularizado, solicito: 

  

1.     Se realice un análisis técnico, jurídico y financiero referente a movilización de

personal especializado de seguridad de las Fuerzas Armadas en cumplimiento de su

misión específica con equipos de reacción para garantizar la vida e integridad física de la

Vicepresidenta de la República y por tanto que no se vea afectada la estabilidad 
constitucional, atendiendo lo expuesto en el Decreto Ejecutivo No. 27, considerando la

necesidad de mi desplazamiento y de mis hijos bajo mi tutela, así como, del equipo

técnico que será definido para el cumplimiento de la alta función otorgada, esto es “para
evitar el escalamiento del conflicto entre Israel y Palestina”,  considerando que deberán

permanecer en la ciudad de TelAviv el tiempo que dure les funciones encomendadas; al
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efecto se determinarán los perfiles de los servidores militares y el numérico sugerido, con

el cumplimiento de estándares mínimos de seguridad en desplazamientos internacionales

acorde la jerarquía determinada en el artículo 141 de la Constitución de la República.  

  

2.     Sírvase disponer al señor Jefe de la Casa Militar Presidencial realice y remita al

Despacho de la Vicepresidencia de la República con la debida calificación de reservado el

informe del Análisis de Riesgos, Estudio de Seguridad y análisis de los perfiles de riesgo

establecidos en la misión de paz encargada a la Vicepresidenta de la República y su 

equipo de trabajo que deberá desplazarse en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 27;

de igual manera se servirá determinar el numérico de servidores militares indispensable

que garanticen mi dispositivo de seguridad durante mi permanencia en ejercicio de las

funciones designadas en el Decreto singularizado, así como las coordinaciones realizadas

para su operatividad en la ciudad de TelAviv. 

  

3.     Es necesario que se informe de manera inmediata las coordinaciones realizadas por

el señor Jefe de la Casa Militar Presidencial entorno a la movilización de personal militar

bajo su mando para las coordinaciones de la seguridad y valoraciones de riesgo en la

Embajada del Ecuador en Israel. 

  

La información solicitada deberá ser remitida de forma impostergable hasta el 30 de

noviembre de 2023. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

María Verónica Abad Rojas

VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Copia: 
Señor General de Brigada

Medardo Angel Calero Silva

Jefe de la Casa Militar Presidencial
CASA MILITAR PRESIDENCIAL
 

General de División

Nelson Bolívar Proaño Rodríguez

Jefe del Comando Conjunto de las FFAA
FUERZAS ARMADAS
 

Comandate

Franklin Gustavo Acosta Yacelga
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Comandante General del Ejercito
FUERZA TERRESTRE SEGUNDA DIVISIÓN DE EJÉRCITO Â¨LIBERTADÂ¨
 

Grad. Nelson B. Proaño Rodríguez

Miembro del Comité de Contrataciones de Bienes Estratégicos
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 

Señora Magíster

María Paulina Cruz

Coordinadora General de Asesoria Jurídica, Encargada
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